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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para IVIujeres \r Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RE§O|-UC|ÓN pE ALCALDíA N" 047-2021-MPU¿LE

Contamana,0S de Marzo de 2021

u§Ia.

Que, mediante Carta N" 011-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 01 de Marzo de 2021, y
Memoria Descriptiva, Planos, e lnforme Técnico N" 013-202L-MPU-GIDUR-§GDUOTC-MAVL,
respecto a la tramitación de la Subdivisión, solicitado por la ciudadana, JANETT KARINA
NORONHA RUIZ, respectoal predio de su exclusiva propiedad, ubicado en la Calle RicardoValles
Manzana 38, Lote 10 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la Partida N" P12056L83 de
los Registros Públicos de Loreto (lV Zona Registral- Sede lquitos); y,

cohr§¡FERANpo:

Que, de conformidad con lo establecido en elArtícula !94'de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680, en concordancia
con el Artículo ll del Título Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 77972,las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los érganos de Gobierno Local, y tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución Política del Estado, Ie otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento jurídico.

, la recurrente, JANETT KARINA NORONHA RUIZ, viene a solicitar la sr-lbdivisión del Lote de
erreno Urbano (Lote Matriz) de sus exclusiva propiedad, ubicado en la Calle Ricardo Valles

Manzaná 38, Lote 10 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la Partida N" P12056183 de
los Registros Públicos de Loreto (lV Zona Registral - Sede lquitos), cuyos linderos y medidas
perirnétricas son los siguientes:

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PER¡METRO

: 18.55 ml con Calle. Ricardo Valles
: 10.05 ml con Lote. N" 9
:10.00 mlcon Psje. Requena
: l-7.00 ml con Lote. N" LL{ÁREA DE RIESGO}

:177.6O m2
:55.60 ml.

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este
lote de terreno urbano, quedará dividido en dos {02} unidades inmobiliarias, conforme se anota
subsiguientemente:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre§"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" CI47-2021-MPU-ALC.

Contamana, 08 de Marzo de 2021

LOTE N', 10A, TWqNZANA J8-:l¡rpEpENplZAQg.

ffi
Setj:

PCIR EL ÉRENTE

POR LA DERTCHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

LOTE N" LS.JVIAN¿ANA 38 - RE¡4ANEN],E.

POR Et FRENTE

POR LA DERECHA

POR TA IZQU¡ERDA

POR Et FONDO

AREA

PERIMETRO

:06.00 ml con Calle. Ricardo Valles
: 10.00 ml con Lote. N" 10 {REMANENTE}
: 1CI.00 rnlcon Psje. Requena
:06.00 ml con Lore. N'11{ÁREA DE RTESGO}

:59.92m2
:32.00 ml.

: 12.55 ml con Calle. Ricardo Valles
: 10.05 ml con Lote. N'9
: 10.00 mlcon Lote. N' 10A (tIIDEPENDIZADO)

: L1.00 nnl con Lote. N" 1L

:117.68 m2
:43.60 ml.

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la 5ub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Frovincial de Ucayali - Contamana, se

e que el predio se encuentra ubicado en Calle Ricardo Valles, Manzana 38, Lote L0 del Centro
lado, Área Urbana de Contamana, constatándose que el predio colinda por el FRENTE:18.55

ml con Calle. Ricardo Valles, LADO DERECHO: 10.05 ml con Lote. N'9, LADO IZQUIERDO: 10.00 ml
con Psje. Requena; POR EL FONDO: 17.00 ml con Lote. N' 11(ÁREA DE RIESGO); AREA: 777.6A m2;
PERIMETRO: 55"60 ml; y Concluir que es factible atender lo solicitado, contando con los requisitos
exigidos en elTUPAy la información técnica requerida, siendo preciso proseguir con eltrámite de
subdivisión de lote de terreno.

Que, mediante el lnforme Legal N" 040-202L-MPU-A-GM-OAL, la Oficina de Asesoría Legal de la

Corporacién Edilicia de la Provincia de Ucayali * Contamana, es de la Opinión que la Subdivisión
del Lote de Terreno [Jrbano, peticionado por la ciudadana, JANETT KARINA NORONHA RUIZ.

Que, el Artículo L0" del Capítulo ll, de la Independización y Subdivisión, del Título ll de las

Habiiltaciones Urbanas contenida en la Nonma GH.010, del Reglamento I\acional de Edificaciones,
establece que: "Las subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a las
condiciones propias de los lotes normativos de cada zonificacién; asimismo el Artículo Único de la
Norrna G.040 del citado reglamento define como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria
constituido por una superficie de terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con
accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energías
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'nDecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de índependencia"

RESOLUC r Ó N p E Ar-CALp íA N" 047:-292L- M pU-41§:

Contamana,0S de f\4arzo de 2021"

eléctrica y redes de iluminación eléctrica y que ha sido sometida a un proceso administrativo para
adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y veredas.

Que, dentro del marco de las cornpetencias y funciones específicas establecidas en el Artículo 73"
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades provinciales
cornprende entre otras cosas, la organización del espacio físico - uso del suelo, en concordancia
con el Reglamento Nacional de Edificaciones - D.S. N" 011-2005-VIVIENDA y las visaciones de
Gerencia municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Oficina de Asesoría Legal y
Oficina de Secretaria General y Archivo

SE RESUETVEI

ARTíCULO PR¡MERO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno Urbano (IOTE MATR|ZI,
ubicado en la Manzana 38, Lote 10 del Centro Poblado Área Urbana de Contamana I Etapa, con un
Área de 177.60 m2 de propiedad de la ciudadana: JANETT KARINA NORONHA RUIZ, que cuenta
con los linderos y medidas perirnétricas siguientes, del cual se desprenderá dos {02} unidades
inmobiliarias:

IOTE N" 10, MANZANA 38 - ¡.OTT MATRIZ

R EL FRENTE 18.55 ml con Calle. Ricardo Valles
10.05 ml con Lote. N'9
10.00 mlcon Psje. Requena
17.00 ml con Lote. N" 11{ÁREA DE RTESGO)

177.60 m2

55.60 ml.

LA DERECHA

ARTICVLO SEGUNDO: APROBAR, Ia Subdivisión del Lote de Terreno de 117.58 m2, que se

desprende del lote matriz antes referido, calificado como LOTE N" L0. 38-
REMANENTE, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE N" 10, MANZANA 38 - REMANENTE.

C:

)

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

POR tA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

ARTA

PERIMETRO

: 12.55 ml con Calle. Ricardo Valles
: 10.05 ml con Lote. N" I
: L0.00 mlcon Lote. N' 10A (INDEPENDIZADO)

: 11.O0 mlcon Lote. N" 11"

:117.68 m2
: 43.60 rnl.
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RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" O4?-2O21.MPU-ALC.

Contamana,0S de Marzo de 2021

ARTíCULO TERCEBO: ApROBAR, la subdivisión del Lote de Terreno de 59.g2 m2, que se desprende
del lote matr¡z antes referido, calificado como LOTE N" 10A, MA 38 _ INDEPENDIZADO;
con sus Iinderos y medidas perimétricas siguientes

?R0 LOTE rV" I0A,*MANZANA 38 - |NDEPENDIZADO.

C

POR Et FRENTE

POR LA DERECHA

POR tA IZqU¡ERDA
POR EL FONDO
AREA

PERIMETRO

tD,

o

)
: 06.00 ml con Calle. Ricardo Valles
: 10.00 ml con Lote. N" 10 {REMANENTE)
:10.00 mlcon Psje. Requena
:06.00 mlcon Lote. N" 11{ÁREA DE RIESGo}

:59.92 m2
:32.00 ml.

U í'-

€
$ ABTICULO C!|ARTO: AUTORIZAR, Ia sub división e independización de los lotes de terrenos que se

aprueban en los artículos precedentes, para su inscripción en e[Registrode Predios (SUNARPi- lV
Zona Registral - lquitos.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oflcina de Secretaría General y Archivo, la distribución y
notificación de la presente Resolución, al interesado y a los érganos competentes de la

Municipalidad Provincial de Ucayali - Contarnana.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Distr*ución

lntersado

ALC

GM

GIDUR

OAL
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